RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0008175, Ent. N°6995/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº16/2013, cuyo objeto es la “Construcción de Celdas de Seguridad para el Centro Metropolitano de Rehabilitación Femenina (CMRF)”;
       RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (17/10/2013) y en el “Diario Oficial” (18/10/2013);

2) que con fecha 13 de noviembre de 2013 se efectuó la apertura del llamado, a la que se presentaron las siguientes firmas: INGENIEROS S.R.L. ($ 13:546.632), PELMON S.A. ($ 11:892.899), FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L. ($ 13:878.882),  EMPRESA CONSTRUCTORA NEBARIL S.A.  ($ 11:596.138,24), BASIREY S.A. ($ 14:842.669), CALPUSA URUGUAY S.A. ($ 13:825.082) y KIDIL S.A. ($ 10:718.676);

3) que lucen Actas de la Gerencia Área Logística, de fecha 18 de noviembre de 2013, y del Departamento de Proyectos Arquitectónicos del Ministerio de fecha 25 de noviembre de 2013, de las que surge que luego de verificadas las ofertas admisibles y confeccionado cuadro comparativo, resulta que la oferta mejor ponderada es la de KIDIL S.A.;

 4) que Comisión Asesora  informa con fecha 26 de noviembre de 2013 de que no existen observaciones formales que efectuar a las ofertas presentadas por las firmas FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L., BASIREY S.A., CALPUSA URUGUAY S.A. y KIDIL S.A., sugiriendo adjudicar a esta última en virtud de los informes antedichos, por el monto total de $ 10:718.676, correspondiendo: obra $ 7:415.135, imprevistos $ 222.454, IVA $ 1:680.270 y monto imponible $ 1:400.817;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución adjudicando a la firma KIDIL S.A., conforme con lo aconsejado y los montos manejados por la Comisión Asesora, en virtud de que la misma ha cumplido con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones, por ser la que ha obtenido mejor ponderación conforme con los criterios establecidos y teniendo en cuenta los informes técnicos así como ser la de menor precio;

6) que se desestima la oferta presentada por NEBARIL S.A. en virtud de que no presentó certificado vigente habilitante para  ofertar y contratar, expedido por el Registro Nacional de Empresas Constructoras de Obras Públicas; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo  establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del monto de $10:718.676, con cargo al Ejercicio 2014, a favor de la firma KIDIL S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Cométese asimismo al Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del16/6/2010). 

4) Comuníquese al Contadora Auditora.
5) Devuélvase.
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